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parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Illescas, número 32,
piso segundo 2. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 9 de Madrid, finca número 65.784,
tomo 1.921, folio 4.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» expido el presente en Madrid a 9 de octubre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—56.231.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 101/1998,
a instancia de Caja España de Inversiones, Caja
de Ahorros y Monte de Piedad, contra don Jesús
Moreno Jiménez y doña María Dolores Pascual del
Horno, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días, el bien que luego
se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 10
de diciembre de 1998, a las nueve treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el
tipo de 35.600.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 14 de enero de 1999, a las once horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 11 de febrero
de 1999, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Piso 5.o, vivienda letra A, del núcleo K-3, de la
casa número 6 de la calle Madre Antonia París,
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 36 de Madrid, al folio 139 del tomo 1.489
del archivo, libro 88 de Canillas, finca registral 505.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid», expido el presente en
Madrid a 13 de octubre de 1998.—El Magistra-
do-Juez, Agustín Gómez Salcedo.—La Secreta-
ria.—56.145.$

MAJADAHONDA

Edicto

Don Alfredo Muñoz Naranjo, Juez sustituto del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
4 de Majadahonda,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 452/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don Fran-
cisco Blanco Fernández-Gil y doña María Manuela
Fernández Fernández, en reclamación de crédito
hipotecario por importe de 4.499.059 pesetas, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá; señalándose

para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 12 de enero
de 1999, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2859/0000/18/0452/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de febrero de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de marzo
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Finca número 22. Designada con la letra B, está

situada en la planta segunda de la casa número
7 de la calle Volturno, por la que tiene acceso.
Linda: Al norte, con fachada a patio interior y finca
número 23; al este, con finca número 21 y núcleo
de comunicaciones; al sur, con fachada, y al oeste,
con finca número 5. Tiene una superficie construida
de 202,16 metros cuadrados. La zona interior de
esta finca está dividida, mediante tabiquería, en
estancias, baños, cocina y terrazas. Le corresponde
como anejo la plaza de garaje señalada con la misma
denominación que el piso. Tiene una superficie de
38,69 metros cuadrados. Le corresponde una cuota
de participación de 7,98 por 1.000.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Pozuelo de Alarcón, al tomo 510,
libro 503, folio 9, finca número 27.251.

Tipo de subasta: 8.602.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 1 de septiembre de
1998.—El Juez sustituto, Alfredo Muñoz Naran-
jo.—El Secretario.—55.953.$

MÁLAGA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez titu-
lar del Juzgado de Primera Instancia número 10
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de los de Málaga, en virtud de lo acordado en reso-
lución de esta fecha, dictada en autos sobre el pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado bajo el
número 125/1998, a instancia de la Procuradora
doña María del Mar Conejo Doblado, en repre-
sentación de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó-
nima», contra la demandada «Cuadra Aguilar Díaz,
Sociedad Limitada».

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 8 de febrero
de 1999, a las doce horas, al tipo pactado en la
escritura de constitución de la hipoteca; no con-
curriendo postores a ésta, se señala por segunda
vez el día 8 de marzo de 1999, y no habiendo
postores en la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 8 de abril de 1999, seña-
lándose, en su caso, estas dos últimas subastas a
la misma hora que la primera.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo indicado para cada una, que es el
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo-
teca; en cuanto a la segunda subasta, el 75 por
100 de esta suma y, en su caso, en cuanto a la
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en el
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 2.961, clave
número 18, especificando que se realiza para tomar
parte en la subasta, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para
poder tomar parte en las mismas. En la tercera
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100,
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta,
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también
aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri-
ficado la consignación en la citada cuenta corriente.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor continúan subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de estas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella la demandada, este edicto servirá
igualmente para notificación a la demandada, del
triple señalamiento del lugar, día y hora de las
subastas.

Fincas objeto de subasta

Urbana. Número 54. Local comercial en planta
baja del edificio denominado «Los Girasoles-G», en
la carretera de Cádiz, en la ciudad de Málaga, hoy
calle Joselito, número 5. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Málaga, al folio 120,
tomo 2.242, libro 306, finca número 1.028-A, ins-
cripción cuarta.

Tipo para la subasta: 28.987.442 pesetas.
Urbana. Número 50. Local comercial en planta

baja del edificio denominado «Los Girasoles-G», de

Málaga, calle Joselito, número 5. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Málaga, folio 125,
tomo 2.242, libro 306, finca número 470, inscrip-
ción cuarta.

Tipo para la subasta: 28.987.442 pesetas.

Dado en Málaga a 7 de octubre de 1998,—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—56.007.$

MANRESA

Edicto

Don Ignacio Moncada Ariza, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la
ciudad y partido de Manresa,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número
479/1997, se siguen autos de procedimiento especial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro-
movido por «Banco Popular Español, Sociedad Anó-
nima», contra «D-C, Difusión Comercial, Sociedad
Limitada», en los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y tipo pactado
en la escritura, que se dirá, la finca hipotecada que
se dirá, habiéndose señalado para el remate de la
primera subasta en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el próximo día 14 de enero de 1999, a
las doce treinta horas, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirán
posturas inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria,
y se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Tercera.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar previamente en el Juz-
gado o acreditar haberlo hecho en establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual, al menos,
al 20 por 100 del tipo.

Quinta.—Desde el anuncio hasta la celebración
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo de haberla hecho en
establecimiento destinado al efecto.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros.

Para el supuesto de resultar desierta la primera
subasta, se ha acordado celebrar la segunda, en las
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo
del remate, que será del 75 por 100 del tipo pactado
en la escritura, señalándose para el remate en la
Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo día
11 de febrero de 1999, a las doce treinta horas.

Para el supuesto de resultar desierta la segunda
subasta, se ha acordado celebrar la tercera, sin suje-
ción a tipo, señalándose para el remate en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el próximo día 11
de marzo de 1999, a las doce treinta horas, con
las restantes condiciones que las anteriores, excepto
que el depósito consistirá en el 20 por 100, por
lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta.

Finca objeto de las subastas

Una nave industrial de una sola planta, con una
superficie construida de 776 metros 92 decímetros
cuadrados. Se halla construida sobre una parcela
de terreno edificable sita en término municipal de
Manresa, polígono industrial de Bufalvent, proce-
dente de las parcelas 183 y 184, con una superficie
de 910 metros cuadrados. El resto de terreno sin
edificar se destina a patio y se halla distribuido en

la parte anterior y posterior de la nave. Linda: Al
frente, con calle Ramón Farguell; a la derecha,
entrando, con propiedad del señor Lázaro Serra
y la señora Oliveras Serra; a la izquierda, con pro-
piedad de la sociedad «Garaje Tacho, Sociedad Anó-
nima», y al fondo, con la parcela 185. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de Manresa
al tomo 2.127, libro 756 de Manresa, folio 50, finca
número 38.609, inscripción primera. Tasada a efec-
tos de subasta en 51.000.000 de pesetas.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a la deudora de las subastas señaladas, para el caso
de resultar negativa la notificación en el domicilio
designado.

Dado en Manresa a 16 de octubre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Ignacio Moncada Ariza.—El Secre-
tario judicial.—56.005.$

MARTOS

Edicto

Don José Raúl Calderón Peragón, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Martos (Jaén)
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con núme-
ro 185/1997, a instancias del Procurador don José
Manuel Motilla Ortega, en nombre y representación
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad
Anónima», contra don José Raimundo Fernández
Alcántara, don Juan Fernández Alcántara, doña
Josefa Fernández Alcántara y doña Victoria Fer-
nández Lozano, en reclamación de un préstamo
con garantía hipotecaria, y en resolución dictada
con esta fecha, se ha acordado sacar a pública subas-
ta, por primera vez, las fincas que más adelante
se indican.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Teniente General
Chamorro Martínez, número 99, el día 15 de enero
de 1999, a las once treinta horas, previniéndose
a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el fijado en la
escritura de préstamo, y el cual se indica junto a
la descripción de las fincas, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones, a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—La presente servirá de notificación en
forma a los demandados, para el supuesto de que
no pueda practicarse personalmente.

Sexto.—Si por alguna causa de fuerza mayor o
error material no pudiese celebrarse alguna de las
subastas en el día y hora señalados, se llevará a
efecto el inmediato día hábil siguiente, a la misma
hora.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala, para la segunda subasta, el día 15 de febrero
de 1999, a las once treinta horas, para la que servirá
de tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose
tercera subasta, en su caso, el día 15 de marzo
de 1999, a las once treinta horas, sin sujeción a
tipo.


